
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FILANDIA QUINDÍO 

 

 

PROCESO:  VERBAL ESPECIAL – TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
MATERIAL DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE:            JOSÉ NORBAIRO OSORIO VALENCIA 
DEMANDADO: JOSÉ DUVÁN JARAMILLO TORRES, ELIANA JARAMILLO 

TORRES, LINA MARÍA JARAMILLO TORRES Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:           632724089001-2021-00135 

 
Auto sustanciación No. 024 

Veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede despacho a resolver el desistimiento del recurso de apelación presentado por 
el apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra la sentencia N° 06 
dictada en audiencia de fecha 16/02/2024, en el cual se indica que las razones para 
desistir del mismo no son otras que, falta de asentimiento de su mandante.  
 
Ahora bien, en atención al Art. 316 del C.G.P. que dispone: “Las partes podrán desistir 
de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido”. Así las cosas, por ser procedente y cumplir los 
requisitos legales, el despacho aceptará el desistimiento del recurso de apelación 
formulado por la parte actora a través de su mandatario judicial, en contra de la citada 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra la sentencia N°06 
dictada en audiencia de fecha 16/02/2024. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en el numeral anterior, procédase por 
secretaría con las disposiciones previstas en la citada providencia, ello, una vez en 
firme este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FILANDIA QUINDÍO 

 

 

PROCESO:  LIQUIDATORIO - SUCESIÓN 
DEMANDANTE:            BLANCA MARLENY BARBOSA MORENO 
CAUSANTE: OMAR DURÁN 
RADICACIÓN:           632724089001-2022-00024 

 
Auto sustanciación No. 023 

Veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 
 
Pasa a despacho el presente proceso, donde se aprecia, que la Registraduría 
Nacional del Estado Civil aún no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado, 
respecto a indicar el lugar donde se hallan los registros civiles de los señores OMAR 
ALFONSO DURÁN HENAO y LUCÍA DURÁN HENAO, estos últimos a quienes se han 
mencionado como posibles herederos del causante. 
 
En virtud de lo anterior y en el entendido en que debe proseguirse con el desarrollo de 
este proceso, se estimar pertinente proceder conforme los lineamientos del inciso 4 
del Art. 492 del C.G.P., es decir, notificar mediante emplazamiento a los asignatarios 
OMAR ALFONSO DURÁN HENAO y LUCÍA DURÁN HENAO, de quienes se ignora 
su paradero. 
 
Surtido el emplazamiento y en caso que aquellos no acudan, tal como lo prevé el 
citado articulado, les será nombrado curador, a quien se le hará el requerimiento y si 
es del caso, podrá repudiar la herencia previa autorización del despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: NOTIFICAR MEDIANTE EMPLAZAMIENTO a los señores OMAR 
ALFONSO DURÁN HENAO y LUCÍA DURÁN HENAO, en su calidad de 
asignatarios del causante OMAR DUQUE, cuyo paradero se desconoce. Dicho 
emplazamiento se hará únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito, al tenor del Art. 108 
del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 
Juez 
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